REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veinte de noviembre de dos mil nueve.

A fojas 7253 y 7268: téngase presente.

A fojas 7292: a lo principal, para proveer, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del Auto Acordado 13/2009; y, al otrosí, atendido que los hechos en que se fundan las objeciones no configuran las causales de impugnación invocadas, no ha lugar.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 127-07 (Cuaderno Principal)
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, actuando como Presidente, Sr. Julio Peña Torres y Sra. Maria Soledad Arellano Schmidt.
